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INFORME DE SECRETARIA:   
Roldanillo Valle, julio 26 de 2023. 
 
A Despacho del señor Juez, la presente solicitud. Sírvase proveer. 
 
 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 
Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
 

  
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

REF: Auto Civil No. 630  
 

Roldanillo Valle, Agosto Dos (2º) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
                                Proceso: EJECUTIVO 
                                Demandante: BANCO DAVIVIENDA     
                                Demandado: ALONSO DE JESÚS LÓPEZ FRANCO 

                                Radicación: 76-622-31-03-001- 2018-00129-00 

  

ASUNTO 
 
Se analiza la posibilidad de requerir al BANCO W, de Cartago Valle, a fin que dé 

respuesta a la medida cautelar ordenada por este Despacho dentro del proceso de 

la referencia.  

  CONSIDERACIONES 

 

Se ha recibido solicitud de la apoderada judicial de la parte actora en el sentido de requerir 

al BANCO W, a fin que dé respuesta a la medida cautelar ordenada por este 

Despacho, mediante oficio circular No. 032 de fecha febrero 07 de 2023, respecto a 

la solicitud de EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren en 

cuentas corriente, de ahorro y CDT, que pueda tener el señor ALONSO DE JESÚS 

LÓPEZ FRANCO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.357.247 en el 

BANCO W, de la ciudad de Cartago Valle; teniendo en cuenta lo anterior se 

dispondrá librar oficio a la Entidad bancaria antes mencionada a fin de que se 

pronuncie al respecto.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle, 
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R E S U E L V E 

   

PRIMERO: REQUERIR al BANCO W, de la ciudad de Cartago Valle, a fin que dé 

estricto cumplimiento a la medida cautelar ordenada por este Despacho, mediante 

oficio circular No. 032 de fecha febrero 07 de 2023, respecto a decretar el EMBARGO 

Y RETENCIÓN de los dineros que se encuentren en cuentas corriente, de ahorro y 

CDT, que pueda tener el señor ALONSO DE JESÚS LÓPEZ FRANCO, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.357.247 en el BANCO W; teniendo en cuenta lo 

anterior se dispondrá librar oficio a la Entidad bancaria antes mencionada a fin de 

que se pronuncie al respecto, dicha medica fue remitida vía correo electrónico el 

mismo día de su expedición.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 
DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

Juez. 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Lj. 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 Nro. 093 de AGOSTO 3  de 2023 

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria 

Firmado Por:

David Eugenio Zapata Arias

Juez

Juzgado De Circuito
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